
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 66 De Jueves, 13 De Agosto De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220190032400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bancolombia Sa Jesus Maria Medina 
Jaramillo 

12/08/2020 Auto Ordena – 
Emplazamiento 
“Ver auto PDF 
aquí” 

08001418901220200013500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Banco Bbva Colombia Luz Estella Escorcia 
Vargas 

12/08/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
1.-Rechazar La Presente 
Demanda Por 
Corresponder A La 
Localidad Sur Oriente, De 
Acuerdo A Lo Expuesto En 
La Parte Motiva Del 
Presente Proveído.2.- 
Remitir La Presente 
Demanda Al Juzgado De 
Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De 
Barranquilla. Localidad Sur 
Oriente. -(En Turno). Etc.- 
“Ver auto PDF aquí” 

 
 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha jueves, 13 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

31961bc4-4e1d-4c5f-b7cf-2c832da77ee6 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/2020-00324+-+EMPLAZAR+AL+DEMANDADO+%281%29.pdf/e9661157-961d-4fa8-b662-798d9adb6c0f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/2020-00324+-+EMPLAZAR+AL+DEMANDADO+%281%29.pdf/e9661157-961d-4fa8-b662-798d9adb6c0f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/2020-00135+RECHAZO+-+LOCALIDAD+SUR+ORIENTE+%281%29.pdf/4b0a8ecc-254d-4579-b99b-39768bba80a1


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 66 De Jueves, 13 De Agosto De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Benjamin Macken 
Lastra 

Albenis Jose Marin 12/08/2020 Auto Ordena – 
Emplazamiento
“Ver auto PDF 
aquí” 

08001418901220190039700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Carlos Alberto Ariza 
Olaya 

Katty Milena Villanueva 
Perez, Yaleidys Del 
Pilar Villanueva Perez 

12/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares 

08001418901220190039700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Carlos Alberto Ariza 
Olaya 

Katty Milena Villanueva 
Perez, Yaleidys Del 
Pilar Villanueva Perez 

12/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago. “Ver 
auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha jueves, 13 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

31961bc4-4e1d-4c5f-b7cf-2c832da77ee6 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/2020-0056+-+EMPLAZAR+AL+DEMANDADO+%281%29.pdf/eb761e70-bbcb-4275-a9a5-140455f74d21
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/2020-0056+-+EMPLAZAR+AL+DEMANDADO+%281%29.pdf/eb761e70-bbcb-4275-a9a5-140455f74d21
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/397-2019++LIBRA+MANDAMIENTO+DE+PAGO+LETRA+DE+CAMBIO.pdf/605cbe18-381c-41fd-99bc-427857a98e8e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/397-2019++LIBRA+MANDAMIENTO+DE+PAGO+LETRA+DE+CAMBIO.pdf/605cbe18-381c-41fd-99bc-427857a98e8e


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 66 De Jueves, 13 De Agosto De 2020 

 

 

08001418901220200000400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Progressa Jose Luis Rojas Marin 12/08/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Dejar Sin Efecto En Todas 
Sus Partes El Proveído De 
Fecha 20 De Febrero Del 
2020, Notificado Por 
Estado No. 28 Del 21 De 
Febrero Del Cursante, En 
El Cual Se Inadmitió La 
Demanda. En 
Consecuencia, Rechazar 
La Presente Demanda Por 
Corresponder A La 
Localidad Sur Occidente, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva Del 
Presente Proveído. Remitir 
La Presente Demanda Al 
Juzgado De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Barranquilla. 
Localidad Sur Occidente. - 
(En Turno). Etc-. “Ver auto 
PDF aquí” 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha jueves, 13 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

31961bc4-4e1d-4c5f-b7cf-2c832da77ee6 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/2020-00004+CONTROL+DE+LEGALIDAD+-++RECHAZO+-+LOCALIDAD+SUR+OCCIDENTE.pdf/4183e856-692d-41ac-8feb-3bd016d03fac
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/2020-00004+CONTROL+DE+LEGALIDAD+-++RECHAZO+-+LOCALIDAD+SUR+OCCIDENTE.pdf/4183e856-692d-41ac-8feb-3bd016d03fac


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 66 De Jueves, 13 De Agosto De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200017000 Otros Procesos Ana Maria Amaris 
Amaris 

Cesar Dario Caldera 
Durango 

12/08/2020 Auto Admite / Auto Avoca. 
“Ver auto PDF aquí” 

08001405302120180120100 Procesos 
Ejecutivos 

Solfinanzas Trisia María Muñoz 
Villalobos, Sin Otro 
Demandado, Jennys 
Isabel Parra Marin 

12/08/2020 Auto Decide - Designar 
Curador Ad Litem. “Ver 
auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Número de Registros: 8 

 
En la fecha jueves, 13 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

31961bc4-4e1d-4c5f-b7cf-2c832da77ee6 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/2020-00170+ADMISI%2B%C3%B4N.pdf/273dd5bb-13df-4096-9b95-9e218f5674e8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/CURADOR+AD+LITEM+2018-01201.+-+%281%29.pdf/2222d119-60d9-4fa8-8995-8c71ef043b1b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/44995097/CURADOR+AD+LITEM+2018-01201.+-+%281%29.pdf/2222d119-60d9-4fa8-8995-8c71ef043b1b

